
Actas de constatación de quórum en formatos abiertos y estructurados.

Proyectos de resoluciones y los documentos asociados a su trámite.

Solicitudes de remoción en contra de Alcalde o concejales (si las hubiere).

Cifras y datos sobre participantes en comisión general y/o mecanismos similares 
de participación ciudadana en el Pleno del Concejo.

Cifras y datos sobre participantes en comisión general en comisiones (si las hubiere).

Documentos de solicitudes de información y los documentos asociados al trámite.

Agenda de sesiones de comisiones.

Soporte audiovisual de las sesiones en comisiones.

Información sobre el equipo de trabajo de los miembros del Concejo.

Datos e historial de filiación política de los miembros del Concejo.

Agenda de trabajo abierta y pública de los miembros del Concejo.

Observaciones a proyectos de ordenanzas.

De acuerdo a los estándares internacionales como la Declaración sobre la 
Transparencia Parlamentaria, este Concejo de la Ilustre Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito debería transparentar:

ACERCAMOS LOS CONCEJOS MUNICIPALES A LA CIUDADANÍA 
CONCEJO DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO

www.ojoalconcejo.org
Av. Eloy Alfaro N33-231 y Av. 6 de Diciembre. Edf. Monasterio Plaza, Piso 10 | (02) 3333-2526 | Quito – Ecuador

@OjoAlConcejoUIO @OjoAlConcejoUIO @fcd_ecuador


